
INFORMES Y DICTÁMENES

MANCOMUNIDADES MUNICIPALES (I)

Dictámenes del Consejo de Estado sobre man-
comunidades municipales.

Para que pueda aprobarse la
constitución de una mancomuni-
dad intermunicipal es menester:
a) Que verse sobre «obras, servi-
cios u otros fines de la competen-
cia municipal», b) Que la trami-
tación del expediente haya sido
correcta, c) Que no existan en los
estatutos de la entidad «extralimi-
taciones». d) Finalmente, que se
hayan tenido en cuenta «las nor-
mas de interés general que pro-
ceda».

Análisis jurídico de las mancomu-
nidades municipales y elementos

conceptuales

ANTECEDENTES

A iniciativa de la diputación
provincial, 16 ayuntamientos de
la provincia de X, acordaron, en
principio, formar, con la diputa-
ción provincial referida, una man-
comunidad intermunicipal para la
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promoción turística de la serra-
nía de S., elaborándose a tal fin
el proyecto de estatutos por los
representantes de cada una de las
corporaciones citadas.

Los estatutos propuestos deter-
minan que la capitalidad radicará
en X, con sede en el palacio pro-
vincial; la comisión gestora es-
tará constituida por los presiden-
tes de las corporaciones locales,
como vocales natos, y un miem-
bro de las mismas, como electivo.
Señala como fines concretos los
de construcción y explotación de
hoteles, paradores, etc., y servi-
cios complementarios en la co-
marca; da las normas sobre fun-
cionamiento de la comisión ges-
tora; el presupuesto será atendi-
do con el rendimiento de los ser-
vicios en explotación, y, en lo que
no sea suficiente, con aportacio-
nes voluntarias; se fija el carác-
ter indefinido de la agrupación-,
se regulan los supuestos de in-
corporaciones de nuevos munici-
pios y separaciones, y se determi-
na el principio que regirá en caso
de disolución, en relación con la
liquidación de bienes y obliga-
ciones.

La diputación provincial y los
ayuntamientos interesados acor-
daron ratificar los estatutos con
el quorum establecido en el ar-
tículo 303 de la ley de Régimen
local.

La Comisión Provincial de Ser-
vicios Técnicos informó favorable-
mente el expediente, y en igual
sentido lo ha hecho el gobernador
civil.

La Dirección General de Admi-
nistración Local informa favora-
blemente.

CONSULTA

I. Naturaleza jurídica
de las mancomunidades

El artículo 10 de la ley de Ré-
gimen local enumera como enti-
dades municipales:

a) El municipio.
b) La entidad local menor.
c) La mancomunidad munici-

pal voluntaria.
d) La agrupación m u n i c i p a l

forzosa.
Concuerda con este precepto el

artículo 1.° del Reglamento de Po-
blación y Demarcación Territorial.

A tenor de todos ellos, resulta la
mancomunidad una especie den-
tro del género «entidades munici-
pales», por lo que le corresponde
la naturaleza propia de éstas. Den-
tro de ellas, en lugar de caracte-
rizarse, como el municipio propia-
mente dicho o la entidad local
menor, como entes de competen-
cia territorial, con potestades di-
versas para la administración de
intereses en ese territorio, las
mancomunidades y agrupaciones
forzosas se configuran como en-
tidades superpuestas a esas de ca-
rácter territorial, que abarcan dos
o más de ellas, con competencias
específicas relativas a los fines
peculiares que les son propios.

Congruentemente, el artículo 32
de la propia ley de Régimen local
atribuye a las mancomunidades
plena capacidad jurídica para el
cumplimiento de sus fines, corres-
pondiendo su representación a los
organismos designados estatuta-
riamente. Es dudosa, en cambio,
esa atribución de personalidad a
las agrupaciones forzosas, en con-
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tra de la cual se pronunció la
sentencia del Tribunal Supremo
de 5 de octubre de 1952.

Son, pues, características de las
mancomunidades:

a) La voluntariedad.
b) La competencia específica,

extendida a más de un municipio
o entidad local.

c) La personalidad jurídica.
d) La naturaleza de entidades

municipales.

II. Elementos subjetivos

Indiscutible, por esencia, la po-
sibilidad de que entren a formar
parte de las mancomunidades los
municipios, parece preciso admi-
tir, asimismo, que puedan formar
parte de ellas las entidades loca-
les menores, por la obvia razón de
que éstas aparecen subrogadas en
parcelas de la competencia muni-
cipal que pueden constituir fines
de mancomunidades; y, en tal su-
puesto, representaría una innece-
saria complicación administrativa
al exigir la intermediación muni-
cipal, aparte de que ello supondría
tanto como un menoscabo de la
naturaleza que la ley atribuye a
tales entidades locales menores.

Parece, asimismo, que pueden
formar parte de ellas las diputa-
ciones, tanto por no existir precep-
to alguno legal ni reglamentario
que lo impida como por las razo-
nes positivas de que la esfera de
competencia de las mancomunida-
des puede suponer coincidencia
con la de las diputaciones, siendo
por ello preferible que éstas se in-
tegren en aquéllas, a efectos de
una mejor coordinación. Tal pare-
ce ser, además, el espíritu de la

ley, manifiesto en otras institucio-
nes, tales como la cooperación pro-
vincial a los servicios municipales
(artículos 255 a 257 de la ley y
156 a 182 del reglamento de ser-
vicios). En la práctica se viene
admitiendo esta posibilidad; así,
el decreto de 7 de diciembre de
1945 autorizó la inclusión de la
Diputación de G. en la «Manco-
munidad de Nuestra Señora de las
Angustias», formada, para el abas-
tecimiento de aguas, entre los Mu-
nicipios de M., P. y J., y el decre-
to de 9 de octubre de 1951 aprobó
la constitución de la Mancomuni-
dad de la Diputación de Tarrago-
na con varios municipios de la
provincia, para abastecimiento de
aguas, electricidad y saneamiento.
Incluso podría citarse el caso de
pertenencia a una mancomunidad
de una entidad extraña a la Ad-
ministración local, como es el au-
torizado en el reglamento de 2 de
marzo de 1928, con participación
de la base naval en la mancomu-
nidad establecida entre los Mu-
nicipios de Murcia, Cartagena y
otros.

El artículo 30 de la ley, repro-
ducido en el 54 del Reglamento
de Población, permite la manco-
munidad aun en el caso de muni-
cipios no limítrofes o de provincia
distinta.

Compete al Pleno de las Corpo-
raciones, según los artículos 121,
b) y 270, a), de la ley de Régimen
local, la constitución, modificación
o disolución de mancomunidades.

III. Elementos objetivos

El artículo 29 de la ley de Ré-
gimen local establece que «los
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municipios podrán formar manco-
munidades para obras, servicios
y otros fines de la competencia
municipal». Concuerda con él el
53 del Reglamento de Población
y Demarcación. La enumeración
de estos fines hay que basarla en
el artículo 101 de la ley.

IV. Elementos formales

Por su parte, el artículo 33 de la
ley dispone que «el acuerdo de
constitución en mancomunidad ha
dey ser tomado en cada ayunta-
miento con el quorum señalado
en el artículo 303. Cada uno de
los ayuntamientos interesados de-
signará un representante en la
comisión que haya de redactar
los estatutos de la mancomuni-
dad, los cuales habrán de ser ra-
tificados por las corporaciones res-
pectivas»; a lo que el reglamento
añade que la ratificación ha de
hacerse en sesión extraordina-
ria. El trámite de aprobación de
los estatutos se regula en el ar-
tículo 34 de la ley, que dispone
que, tanto ellos como las ordenan-
zas de su régimen que hubieren
obtenido la aprobación de todos
los ayuntamientos afectados serán
sometidos a la del Consejo de Mi-
nistros, por conducto del de la
Gobernación, previo dictamen del
Consejo de Estado; a lo que adi-
ciona el artículo 58 del Reglamen-
to de Población la exigencia del
informe de la Comisión Provincial
de Servicios Técnicos, debiendo
el Gobierno civil elevarlos al Mi-
nisterio de la Gobernación en el
plazo de treinta días.

Para la aprobación por el Go-
bierno de los estatutos y ordenan-

zas, otorga el artículo 35 de la ley
un plazo de tres meses, contados
desde la fecha de recepción del
proyecto por el Ministerio. Trans-
currido este plazo, considera el si-
lencio administrativo como tácita
aprobación.

Sobre el alcance de esta aproba-
ción, puntualiza el número segun-
do de este artículo que «el Gobier-
no no podrá introducir modifica-
ciones en los estatutos y habrá de
limitarse a otorgar o negar la
aprobación, indicando, en este se-
gundo caso, las extralimitaciones
legales que deban corregirse» o
las normas de interés general que
procede tenerse en cuenta (artícu-
lo 59,3 del Reglamento de Po-
blación).

V. Contenido de los estatutos

El artículo 37 de la ley de Ré-
gimen local señala como extremos
de obligatoria inclusión en los es-
tatutos:

a) Los municipios que com-
prenda la mancomunidad.

b) Lugar en que radiquen sus
órganos de administración.

c) Número y forma de desig-
nación de los concejales que han
de integrar la comisión gestora.

d) Fines de la mancomunidad.
e) Recursos económicos.
f) Plazo de vigencia.
g) Procedimientos de modifica-

ción de estatutos.
h) Casos de disolución.
Esta enumeración se reproduce

y completa en los artículos 32, 61
y 64 del Reglamento de Población
(órganos representativos, incorpo-
ración o separación de municipios
y comisión gestora).
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(Dict. 7 de enero de 1966. Exp.
núm. 34.550.)

Para que pueda aprobarse la
constitución de una mancomuni-
dad intermunicipal no sólo es ne-
cesario que se hayan cumplido los
requisitos y trámites legalmente
establecidos, sino que también es
menester que los estatutos de la
misma puedan ser objeto de igual
aprobación, sin introducir modi-
ficaciones en ellos por parte del
Gobierno, que, en caso de denegar
la aprobación, ha de limitarse a
indicar las extralimitacionés le-
gales que deban corregirse o las
normas de interés general que
proceda tener en cuenta.

ANTECEDENTES

Se deducen del dictamen.

CONSULTA

El Consejo de Estado formula el
presente informe en aplicación de
lo dispuesto en los artículos 34 y
35 de la vigente ley de Régimen
local y 58 y 59 del Reglamento de
Población y Demarcación Territo-
rial de las entidades locales, de-
biendo destacarse que en tales nor-
mas se establece que «el Gobier-
no no podrá introducir modifica-
ciones en los estatutos y habrá
de limitarse a otorgar o denegar
la aprobación, indicando, en este
segundo * caso, las extralimitacio-
nés legales que deban corregirse
o las normas de interés general
que proceda tener en cuenta».

Por otra parte, en el articulo 37

de la citada ley y en el 62 del Re-
glamento de Población se deter-
mina el contenido que deben tener
los estatutos de las mancomunida-
des voluntarias para la prestación
de servicios, que es el supuesto
del presente expediente, y, entre
otros extremos, se señala que ta-
les estatutos deberán expresar «el
número y forma de designación
de los concejales que han de inte-
grar la comisión gestora de la
mancomunidad».

A juicio de este Consejo de Es-
tado, aun cuando se ha cumplido
en el expediente el procedimiento
establecido para la constitución
de las mancomunidades volunta-
rias y aunque el contenido gene-
ral del proyecto de estatutos se
adapta a los requisitos legales es-
tablecidos, existe un aspecto en
los mismos que excluye la posibi-
lidad de su aprobación. Y es, pre-
cisamente, el artículo 3.° de dicho
proyecto de estatutos en el que,
al regularse la composición de la
comisión intermunicipal gestora
de la nueva mancomunidad se de-
termina que estará integrada por
los alcaldes de los tres ayunta-
mientos interesados. Como se ha
visto por los preceptos antes
transcritos, tanto la ley de Régi-
men local como el Reglamento
de Población y Demarcación Te-
rritorial son terminantes al exigir
que en los estatutos conste «el
número y forma de designación
de los concejales que han de in-
tegrar la comisión gestora de la
mancomunidad». A la vista de
cuya norma es obligado concluir
que dicha comisión gestora debe
estar constituida por concejales
de los correspondientes ayunta-
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mientos, y no exclusivamente por
los alcaldes de los mismos, como
se establece en el proyecto de
estatutos objeto del presente dic-
tamen. Aunque no hay ningún
obstáculo legal que se oponga a
que el concejal de un ayuntamien-
to, durante el período de su man-
dato, pueda reunir a la vez la
condición de alcalde, su título le-
gal para integrar la comisión ges-
tora de la mancomunidad debe
proceder del hecho de ostentar el
primero de los cargos menciona-
dos y no el segundo. La diferencia
es importante, ya que no puede
olvidarse la distinta naturaleza
de uno y otro cargo, tal como se
configuran legalmente, puesto que
la duración del cargo de alcalde
es indefinida y su designación li-
bre, mientras que el cargo de con-
cejal es de duración limitada a
seis años y su designación elec-
tiva. Teniendo en cuenta estas ca-
racterísticas y la redacción termi-
nante de las normas legales ya
citadas en orden a la composición
de las comisiones intermunicipa-
les gestoras, este Consejo de Es-
tado considera que no procede la
aprobación del presente expedien-
te, por deber ajustarse al conte-
nido del artículo 3.° del proyecto
de estatutos a lo dispuesto en
aquéllas.

(Dict. 22 de junio de 1967. Exp.
núm. 35.485.)

La ley de Régimen local concibe
las mancomunidades de munici-
pios como entidades voluntarias
destinadas a la prestación de ser-
vicios que, aisladamente, no pue-
den cumplir los ayuntamientos o

pueden hacerlo sólo en condicio-
nes más desfavorables.

ANTECEDENTES

Expediente de constitución de
una mancomunidad entre 80 mu-
nicipios para el establecimiento
del servicio de extinción de in-
cendios.

CONSULTA

Cree el Consejo de Estado que
en el presente expediente se ha
desnaturalizado el procedimiento
y la sustancia misma que, con
arreglo a la ley de Régimen local,
deben tener las mancomunidades.
Concíbelas el texto legal como
entidades voluntarias destinadas
a la prestación de servicios que,
aisladamente, no pueden cumplir
los ayuntamientos o pueden ha-
cerlo sólo en condiciones más des-
favorables.

Ninguna de ambas circunstan-
cias se dan en el expediente. La
voluntariedad queda excluida, des-
de el punto y hora en que las ac-
tuaciones se inician por una circu-
lar itiel gobernador civil de la
provincia, a la que se une el texto
impreso del acuerdo que ha de
adoptarse y de los futuros estatu-
tos. Matiza esta falta de volunta-
riedad la circunstancia de que,
como se reconoce en la circular,
se induce a los ayuntamientos a
participar en una mancomunidad
en la que asumen obligaciones
económicas c u y o alcance no se
precisa.

Posteriormente hay que subra-
yar el hecho de que la asamblea
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es convocada y presidida por el
propio gobernador civil; el de que
los acuerdos, tanto de principio
como de ratificación, se hacen por
medio de unos impresos que se re-
miten a los ayuntamientos; y, fi-
nalmente, lo que ilustra adecua-
damente sobre la verdadera vo-
luntad municipal, las tímidas ob-
jeciones que algunos ayuntamien-
tos formulan al proyecto.

En cuanto a la índole de los ser-
vicios que se prevén, se observa,
igualmente, que sólo pueden te-
ner utilidad para algunos muni-
cipios-, mas no para otros, que
ponen de relieve tanto la distan-
cia al parque que se crearía como
la imposibilidad de funcionar en
ellos por falta de agua, por ejem-
plo. Y tan evidente es ello que
cabe fundadamente suponer que
tales municipios no irían a la man-
comunidad de no sentirse movidos
a ello a instancia superior.

Tan manifiesto es todo lo ante-
rior, que un ayuntamiento no vien-
do otra válvula de escape, se aco-
ge a una posibilidad, que cierta-
mente resulta extraña en la me-
cánica del funcionamiento de la
mancomunidad. En efecto, prevén
los estatutos que las cuotas se fi-
jarán sin bajar del 1,50 por 100 ni

exceder del 3 por 100 de los pre-
s u p u e s t o s municipales. Dicho
ayuntamiento se reserva el limitar
su aportación al 1,50 por 100, a
lo que condiciona su participación.
Mas con ello quedan perjudicados
los restantes, ya que el porcentaje
que se fije habría de ser uniforme
para todos, al menos para los de
similares circunstancias. Se ad-
vierte la dificultad de funciona-
miento de institución semejante.

Aunque, por lo dicho, el Consejo
de Estado podría excusarse de en-
trar en el examen de los estatu-
tos, no quiere dejar de subrayar
su defectuosa formulación, por
ejemplo, en el artículo 11, en el
que no se prevé sino la- designa-
ción inicial del vicepresidente y
vocales, que parecen así cargos
perpetuos, pues no se establece el
plazo de duración de su mandato
ni el procedimento para su reno-
vación.

Finalmente, ha de recordarse
también que la ley de Régimen lo-
cal (art. 103) sólo considera obli-
gatorio este servicio para los mu-
nicipios con núcleos urbanos su-
periores a 5.000 habitantes.

(Dict. 31 octubre de 1963. Exp.
núm. 31.204.)
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